
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

/                                    /

*Fecha de publicación del formato en el DOF
/                                    /

DD                         MM                       AAAA

Fecha de solicitud del trámite

FolioHomoclave del formato
IMPI-00-001-B

Domicilio del solicitante 

Calle:

(Por ejemplo: Avenida Insurgentes Sur, Boulevard Ávila Camacho, Calzada, Corredor, etc.)

Número exterior:

Colonia:

Número interior:

Código postal: 

Municipio o demarcación territorial: Localidad:

Entidad federativa: Entre calles (opcional):
Calle posterior (opcional):

(Por ejemplo: Ampliación Juárez, Residencial Hidalgo, Fraccionamiento, Sección, etc.)

País:
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Personas físicas

Nombre(s):

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nacionalidad:

Teléfono (lada, número, extensión):

Correo electrónico:

CURP (opcional):
Personas morales

Denominación o razón social:

Nacionalidad:

Teléfono (lada, número, extensión):

RFC (opcional):

Datos generales del(de los) solicitante(s)

Contacto:
Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México.

Teléfono: 55-53-34-07-00 en la Ciudad de México y área metropolitana, del interior de la República sin costo 

para el usuario 800-570-59-90.

Correo electrónico: buzon@impi.gob.mx

Calle:

(Por ejemplo: Avenida Insurgentes Sur, Boulevard Ávila Camacho, Calzada, Corredor, etc.)

Número exterior:

Colonia:

(Por ejemplo: Ampliación Juárez, Residencial Hidalgo, Fraccionamiento, Sección, etc.)

Número interior:

Código postal: 

Municipio o demarcación territorial: Localidad:

Entidad federativa: Entre calles (opcional):
Calle posterior (opcional):

Domicilio para oír y recibir noti�caciones

03                         09                         2019

Todos los requerimientos, resoluciones y demás actos relacionados con el presente trámite, hasta su conclusión, se noti�carán a través de la Gaceta de la 
Propiedad Industrial, de conformidad con el artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Continúa en anexo Continúa en anexo

Solicitud de Protección de Signos Distintivos:
Registro de Marca Holográ�ca, Sonora, Olfativa,

Imagen Comercial o combinación de los anteriores

Creatividad para el bienestar

(Solo en caso de que desee recibir un aviso de las noti�caciones efectuadas en la Gaceta de la Propiedad Industrial)



Contacto:
Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México.

Teléfono: 55-53-34-07-00 en la Ciudad de México y área metropolitana, del interior de la República sin costo 

para el usuario 800-570-59-90.

Correo electrónico: buzon@impi.gob.mx

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

Elementos sobre los cuales No se solicita protección:

Transliteración: Traducción:

Anote o adhiera la marca que desea proteger
Representación de la marca que determine el objeto de la protección:

Datos de la marca

Marca que solicita:
Marque con una X sólo una casilla

La marca solicitada puede ser:
Marque con una X sólo una casilla, en su caso

Marca Colectiva Marca de Certi�cación

(Combinación de las anteriores)
OtraHolográ�ca Sonora Olfativa Imagen comercial

Clase: Productos o Servicios:

Fecha de primer uso en México:
No se ha usado

/                    /
DD            MM           AAAA

Descripción de la marca
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País (o�cina) de origen:

Número:

Fecha de presentación:

(Sólo en caso de Marca presentada en el extranjero)

/                    /

DD            MM           AAAA

Ubicación del establecimiento Prioridad reclamada

Colonia:

(Por ejemplo: Ampliación Juárez, Residencial Hidalgo, Fraccionamiento, Sección, etc.)

Código postal: 

Localidad:

Municipio o demarcación territorial:

Número exterior: Número interior:

Calle:

(Por ejemplo: Avenida Insurgentes Sur, Boulevard Ávila Camacho, Calzada, Corredor, etc.)

Entidad federativa:

Entre calles (opcional):
Calle posterior (opcional):

País:

Nombre y �rma del solicitante o de su representante

Mani�esto, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en esta solicitud son ciertos y que, en caso de actuar como mandatario, cuento con facultades 
su�cientes para llevar a cabo el presente trámite. Asimismo, me doy por enterado del tratamiento que se les dará a los datos personales contenidos en la 
presente solicitud.

*De conformidad con los artículos 5, fracción II del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, las 
formas o�ciales del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial deberán publicarse en el Diario O�cial de la Federación (DOF).

Continúa en anexo

Continúa en anexo

Continúa en anexo

Continúa en anexo

Continúa en anexo

La Marca de Certi�cación se compone
por una Indicación Geográ�ca

Creatividad para el bienestar



Contacto:
Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México.

Teléfono: 55-53-34-07-00 en la Ciudad de México y área metropolitana, del interior de la República sin costo 

para el usuario 800-570-59-90.

Correo electrónico: buzon@impi.gob.mx

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

Documentos anexos

Términos y condiciones

Información sobre el tratamiento de datos personales.

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial es el responsable de los datos personales que proporcione con la presente solicitud y con motivo del trámite de la misma, son 
recabados por la Dirección Divisional de Marcas con la �nalidad de dar trámite a la solicitud; determinar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normatividad nacional e 
internacional aplicable; contactar al solicitante, su representante y autorizados en relación al trámite; noti�car actos y resoluciones que así lo requieran y, en su caso, publicar la 
solicitud y el Título respectivo, en términos de la Ley de la Propiedad Industrial y demás disposiciones aplicables, para facilitar información al público en el ejercicio de derechos. La 
Dirección Divisional de Marcas no realiza tratamiento de datos que requieran la autorización expresa, de tener lugar el mismo, se recabará consentimiento expreso que podrá ser 
revocado mediante solicitud ante la Unidad de Transparencia. El aviso de privacidad integral puede ser consultado en http://www.gob.mx/impi o en las instalaciones del Instituto. 
Actualizado al 17 de julio de 2018.

Presentación y noti�caciones.

El horario para la recepción de documentos, atención al público y consulta de expedientes en las distintas o�cinas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, durante los días 
que éste considere como hábiles, será de las 8:45 a las 16:00 horas.

La solicitud y sus anexos debe presentarse en la Coordinación Departamental de Recepción y Control de Documentos de la Dirección Divisional de Marcas de este Instituto, con 
domicilio en Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México. También puede ser presentada en la ventanilla de sus O�cinas Regionales, así como en 
las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía.

También podrá remitirse la solicitud mediante correo certi�cado con acuse de recibo; servicios de mensajería, paquetería u otros equivalentes; o bien, a través del Buzón en Línea, en los 
términos previstos en el artículo 5o. BIS del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial y el Título Cuarto del Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes 
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Las resoluciones, requerimientos y demás actos del Instituto se noti�carán a los solicitantes mediante la Gaceta de la Propiedad Industrial.

Información del trámite.

Trámites a los que corresponde la forma: Solicitud de registro de marca; Solicitud de registro de marca colectiva y Solicitud de registro de marca de certi�cación.
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: IMPI-01-001; IMPI-01-002; e IMPI-01-018.

Fundamento jurídico-administrativo.

Ley de la Propiedad Industrial.
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.
Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
Acuerdo que establece las reglas para la presentación de solicitudes ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
Acuerdo por el que se establecen los plazos de respuesta a diversos trámites ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
Acuerdo por el que se da a conocer el horario de atención al público en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios de interpretación y aplicación de la clasi�cación del Arreglo de Niza relativo a la clasi�cación internacional de productos y servicios 
para el registro de las marcas, en la presentación y examen de las solicitudes de signos distintivos ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
Acuerdo por el que se establecen Lineamientos en materia de servicios electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en los trámites que se indican.

Tiempo de respuesta.

Plazo de primera respuesta: 4 meses. No aplica la negativa ni la positiva �cta.

Quejas y denuncias.

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
55-5624-0412 (Directo).
55-5624-0400 (Conmutador), extensiones 11231 y 11237.
Correo electrónico: quejanet@impi.gob.mx

Centro de Atención de Denuncias Ciudadanas.
En la Ciudad de México y área metropolitana: 55-2000-2000.
Del interior de la República (sin costo): 800-1128-700.
Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas: www.sidec.funcionpublica.gob.mx

Comprobante de pago. Original.

Documento que acredita la personalidad del mandatario, en su caso. Original o copia certi�cada.

Constancia de inscripción en el Registro General de Poderes del IMPI, en su caso. Copia.

Hoja adicional complementaria al punto “Datos Generales de las Personas”, sólo en caso de cotitularidad. Original.

Hoja adicional complementaria al punto “Elementos sobre los cuales no se solicita protección”, en su caso. Original.

Traducción de los documentos presentados en idioma distinto al español, en su caso. Original.

Legalización o apostilla de los documentos anexos provenientes del extranjero, en su caso. Original.

Soporte material. Archivo digital electrónico para el caso de marcas de sonido; o producto al que se aplicarán las marcas olfativas.

Otros, por ejemplo, carta consentimiento o documentos que acrediten la adquisición de un carácter distintivo derivado del uso en el comercio. Original o 
copia certi�cada

Hoja adicional complementaria al punto “Productos o servicios”, en su caso. Original.

Marque con una X la casilla que corresponda

Reglas de uso, sólo en caso de que la marca sea presentada por más de un solicitante (cotitularidad). Original o copia certi�cada.
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Contacto:
Arenal # 550, Pueblo Santa María Tepepan, Xochimilco, 16020, Ciudad de México.

Teléfono: 55-53-34-07-00 en la Ciudad de México y área metropolitana, del interior de la República sin costo 

para el usuario 800-570-59-90.

Correo electrónico: buzon@impi.gob.mx

Instrucciones de llenado

Esta forma o�cial es de distribución gratuita, se autoriza su libre reproducción.

La solicitud debe llenarse en idioma español, por cualquier medio legible manteniendo el mismo medio de llenado de inicio a �n, sin tachaduras ni enmendaduras.

La solicitud debe ser presentada por duplicado, impresa a doble cara (anverso y reverso) en una hoja de papel blanco, tamaño o�cio, conforme al número de páginas que la integran 
y �rmada autógrafamente en ambos ejemplares.

Folio. Para uso exclusivo del IMPI.

Fecha de solicitud del trámite. Para uso exclusivo del IMPI.

Datos generales del(de los) solicitante(s). Anote en el recuadro correspondiente los datos completos de la(s) persona(s) física(s) o moral(es) que será(n), en su caso, titular(es) 
de la marca, marca colectiva o marca de certi�cación.

En el rubro Personas físicas, la CURP (Clave Única de Registro de Población) puede requisitarla únicamente si se trata de una persona física nacional.

En caso de que los solicitantes sean 2 o más personas físicas, marque la opción Continúa en anexo y requisite la Hoja adicional complementaria “Datos Generales de las Personas”, 
tantas veces sea necesario.

En el rubro Personas morales, el RFC (Registro Federal de Contribuyentes) puede requisitarlo únicamente si se trata de una persona moral nacional.

En caso de que los solicitantes sean 2 o más personas morales, marque la opción Continúa en anexo y requisite la Hoja adicional complementaria “Datos Generales de las Personas”, 
tantas veces sea necesario.

Domicilio del solicitante. Anote en el recuadro correspondiente los datos completos del domicilio del solicitante. Los campos Entre calles y Calle posterior son opcionales.

Domicilio para oír y recibir noti�caciones. Recuerde que conforme al Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, este domicilio debe ubicarse dentro del territorio nacional. 

Anote en el recuadro correspondiente los datos completos del domicilio para oír y recibir noti�caciones, conforme a las instrucciones para el domicilio contenidas en esta forma.

Correo electrónico. Anote en este recuadro una dirección de correo electrónico si desea que el Instituto envíe a éste, los avisos de las noti�caciones efectuadas en la Gaceta de la 
Propiedad Industrial, respecto del presente trámite.

Tome en cuenta que el artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, establece que las noti�caciones se realizarán a través de la Gaceta y éstas surtirán efectos en la fecha que 
en la propia Gaceta lo indique o, en su defecto, al día hábil siguiente de aquél en que se ponga en circulación.

Noti�cación por Gaceta de la Propiedad Industrial. La Gaceta puede consultarse en el Sistema de Información de la Gaceta de la Propiedad Industrial (SIGA), disponible en la página 
electrónica de este Instituto: www.gob.mx/impi

Datos de la marca. Marque con una X la casilla de la Marca que solicita.

Si la marca seleccionada es una Marca Colectiva o una Marca de Certi�cación, deberá seleccionar con una X la casilla que corresponda. Asimismo, si la Marca es considerada como 
Marca de Certi�cación y esta se compone por una Indicacion Geográ�ca, en su caso, entonces deberá indicarlo en la casilla correspondiente.

Fecha de primer uso. Señale la fecha a partir de la cual la marca se ha usado en forma ininterrumpida. En su caso, marque con una X la opción correspondiente a No se ha usado. 
Una vez indicada esta fecha no podrá modi�carse.

Clase. Cuando la conozca, anote en el recuadro el número de la clase (1 o 2 dígitos) que corresponda a los productos o servicios para los que solicita el registro. En caso de duda 
puede consultar la Clasi�cación de Productos y Servicios para el registro de las Marcas (Clasi�cación de Niza) vigente, disponible en la página electrónica de este Instituto: 
www.gob.mx/impi

Productos o Servicios. Proporcione la información necesaria. En caso de que el espacio en la forma le resulte insu�ciente, marque la opción Continúa en anexo y presente en una 
hoja separada el resto de la información en escrito libre.

Descripción de la marca. Anote la información clara y precisa sobre la descripción de la marca que solicita; la descripción debe coincidir con la información del rubro Representación 
de la marca que determine el objeto de la protección.

Representación de la marca que determine el objeto de la protección. Anote o adhiera en el recuadro la marca que desea proteger. Tome en cuenta que, por el sólo hecho de 
presentar la solicitud de registro, se entenderá que se reserva el uso exclusivo de la marca, tal y como aparezca en esta solicitud.

Adhiera la etiqueta con medidas no mayores de 10 cm x 10 cm, ni menores de 4 cm x 4 cm.

Elementos sobre los cuales No se solicita protección. Indique sólo las palabras o �guras que aparezcan en la representación de la marca solicitada y que no son de uso exclusivo, 
por ejemplo: Hecho en México, Talla, Ingredientes, Peso, Registro de Salud, etc. En caso de que el espacio en la forma le resulte insu�ciente, marque la opción Continúa en anexo y 
presente en una hoja separada el resto de la información en escrito libre.

Transliteración. Indique, en su caso, la transliteración cuando la marca consista total o parcialmente en caracteres no latinos o números no arábigos. En caso de que el espacio en 
la forma le resulte insu�ciente, marque la opción Continúa en anexo y presente en una hoja separada el resto de la información en escrito libre.

Traducción. Indique, en su caso, la traducción de la marca propuesta a registro. En caso de que el espacio en la forma le resulte insu�ciente, marque la opción Continúa en anexo y 
presente en una hoja separada el resto de la información en escrito libre.

Ubicación del establecimiento. En su caso, indique el domicilio del establecimiento o negociación relacionado con la marca solicitada, conforme a las instrucciones para el domicilio 
contenidas en esta forma.

Prioridad reclamada. En caso de reclamar la prioridad derivada de una solicitud de Registro de Marca o Registro de Marca de Certi�cación, presentada previamente en el extranjero, 
indique los siguientes datos: País u o�cina de origen, Número de expediente o registro y Fecha de presentación. Al momento de realizar el pago de la tarifa, no olvide agregar el 
concepto correspondiente al estudio y reconocimiento de cada derecho de prioridad que reclame, en relación con la solicitud.

Nombre y �rma del solicitante o su mandatario. Anote el nombre completo de la persona que �rma la solicitud. En caso de que se trate de una persona física, puede �rmar el 
solicitante o su representante legal.

En caso de que se trate de una persona moral, indique el nombre de la persona física que está actuando en su representación y �rme la solicitud.

Si el poder debe ejercerse de forma conjunta por varios mandatarios, indique los nombres de todos ellos e incluya su �rma.

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial
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